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CONVENIO 103
SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

convenio internacional,

ARTÍCULO 1

que trabajen en su domicilio.

empresas industriales

adornen, terminen, preparen para la venta, destruyan o demuelan productos, o 
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trabajos no industriales
comprende todos los trabajos ejecutados en las empresas y los servicios 

cualesquiera otros trabajos no industriales a los que la autoridad competente 

trabajos agrícolas comprende 
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organizaciones representativas interesadas de empleadores y de trabajadores, 
si las hubiere.

a las empresas en las que solamente estén empleados los miembros de la 

ARTÍCULO 2

mujer comprende toda persona 

religiosa, casada o no, y el término hijo comprende todo hijo nacido de matrimonio 

ARTÍCULO 3

parto, a un descanso de maternidad.

de este descanso será tomada obligatoriamente después del parto.

competente.
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ARTÍCULO 4

médicas.

acuerdo con un nivel de vida adecuado.

embarazo, la asistencia durante el parto y la asistencia puerperal, prestada por 

para recibir prestaciones tendrán derecho a recibir prestaciones adecuadas con 

seguro social obligatorio estén determinadas sobre la base de las ganancias 
anteriores, no deberán representar menos de dos tercios de las ganancias 
anteriores tomadas en cuenta para computar las prestaciones.

que prevea prestaciones de maternidad, y todo impuesto que se calcule sobre la 

prestaciones, deberán ser pagados, ya sea por los empleadores o conjuntamente 

las prestaciones debidas a las mujeres que él emplea.
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ARTÍCULO 5

reglamentarse por el contrato colectivo correspondiente.

ARTÍCULO 6

despido durante dicha ausencia, o que se lo comunique de suerte que el plazo 

ARTÍCULO 7

prever excepcion

ulterior.
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a estos trabajos y empresas.

oportunas con miras a las medidas que hayan de tomarse a este respecto.

ARTÍCULO 8

ARTÍCULO 9

ARTÍCULO 10
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por los cuales es in

ARTÍCULO 11

consisten dichas 
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ARTÍCULO 12

ARTÍCULO 13

ARTÍCULO 14

ARTÍCULO 15
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ARTÍCULO 16

revisor.

ARTÍCULO 17

auténticas.
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